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En la ciudad de San Francieco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy dia veinte y tres de MArzo 

de mil novecientos noventa y nueves, - ante má, Dectar 

Fernando Folo Elmir, Notaria Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito. comparecen:  deonard  Schorscah Frank y 

viudo, par sue propios derechos, con inversión 

Macionale y Amán Rodrigo Apolo Ramírezys casado, pol 

AE propias derechos. Los comparecientes Son 

estadounidense el primero, inteligente en el idioma, 

español y el segundo ecuatoriano, domiciliadoze en 

esta ciudad, meyores de edad, Capaces para contratar 

v poder  Gbligarse, a Gguienes de  —conocerles doy Te, 

bien instruidos por mi el Notario, en el objeto Y 

resultados de esta escritura, a la que proceden libre 

v voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a instrumento publico. cuya 

tenor literal es el siguiente:  SEROR MOTARIO.En el 

Registro de escrituras públicae a eu cargo. sírvase 

insertar una de constitución de Compañía Anónima de 

conformidad con las siguientes cláusulas: CLAUSULA 

PRIMERA. COMPARECIENTES. —Comparecen a la suscripción 

la presente escritura pública las siguientez 

onas: UNO) LEONARD  SCHORSCH FRANK, viudo. de q    
  

nedionalidad estadounidense, quien declara a Su y 

  

Y 

A 

? 
”



rd e 

¿rvors1ión como HACTIONAL y según documento habilitante 

Que se agrega Y, DOS) AMAN RODRIGO AFOLO RAMIREZ, 

Cactado., de nacionalidad ecuatoriana. Los 

comparecientes están domiciliados en esta ciudad de 

Guito, por lo. tanto son capaces para contratar y 

oblidarse. CLALUSULA SEGUNDA. CONSTITUCIÓN. Los 

comperecientes convienen en celebrar el presente 

contrato de compañia por el cual constituyen una 

eociedad anónima que se denominará "FALMODEL 35.4." 

CLAUSULA TERCERA. ESTATUTO —SOCIAL DE LA  COMFARTA 

FALMODEL. S.A.CAPITULO —FRIMERO. —NOMERE, DOMICILIO. 

OERJETO SOCIAL Y DURACION DE LA  COMFAÑIA. —ARTÍCULO 

FRIMERO > NOMERE Y DOMICILIO. La Compañía  PALMODEL ¿ 

Be... es Una sociedad de nacionalidad ecuatoriana que 

Ez rige ar las leves del Ecuador Y or este p Y 

Eetatuto. Tiene su domicilio principal en la ciudad 

¿de Quito, provincia de Fichincha,s República del 

EUA Car pero podrá establecer agencias 0 ecucursales., 

en uno o varios lugares del Fcouador O fuera de él, 

previa resolución de la Hita General de Accionistas. 

adoplada con sujeción a la Levy Y los presentes 

Vestatutos.ARTICULO —SEGUNDO.ORJETO SOCIAL. La Compañia 

ce dedicará a las siguientes actividades: lIMO) . Se 

dedicará a la producción. explotación -E 

anduetrialización, comercialización, importación. 

exportación.distribución y representación ya sea por 

cuenta propia (O a través de terceros de productos. 

matcorias primas €e insumos como palma africanas 

 



- q Dr. FERNAMDO POLO ELMIR 

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

  

    

   

olatano, palmito, Cacao. 

agropecuarios afines y 44us elaborados a en Sus 

diferentes transformaciones a producto final DOS; 

Podrá comprar, Vender. comercializar, importar, 

2Rportar, distribuir y representar ya seas por cuenta 

propia (0 a través de terceros productos, artículos, 

bienes maquinarias, partes, piezas, repuestos Y maz 

utilizados en los JÁáctores agropecuario Y 

agroindustrial: TRES) restará los servicios de 

asistencia y asesoramiento técnico y profesional en 

- las áreas agropecuarias, industrial, comercial Y 

agraindustrial, pudiendo representar a otras empresas 

  

       nacionales O del exteriar ue  breáfiden asistencia 

técnica y profesional: CUATRO) cdrá dedicarse a la 

COMBTAventa, adminietración. anticresis, 

errendemientaa ce tienes inmuebles Y demás 

actividades inmobiliarias, a excepción del 

arrendamiento mercantili—CINCOY Podrá actuar como 

comisionista, mandante, mandataria, agente Y 

representante de personas naturales y/o. Juridicas, 

  

     dentroYde su objeto social. “ara el cumplimienta de 

su cojeta social la Compañía podrá realizar toda 

ase de actos y contratos permitidos por la ley y 

laciaonaedos con sa objetoy además la compañía na se 

dicará a ninguna de las acatividadesz relacionadas 

dqon el arrendamiento mercantil. ARTICULO TERCERO. El 

Lazo. de duración de la Compañía será. de CINCUENTA 

AñO. contados a partir de la fecha de inscripción en 

    

caña y mas productos 

 



  

Registro Mercantil de la escritura pública de 

constitución. Vencido este plazo, la Compañia se 

extinguirá de pleno derecha, á mena que loz 

accionistas reunidos en Junta General en Forma 

BXPrezsa y antes de la 2Rpiración decidieren 

prorrogaria de conformidad con lo previsto en estos 

estatutos.  CAFIÍTULO SEGUNDO. —DEL CAFITAL Y LáÁ dl
 

ACCIONES. ARTICULO CUARTO: CAFITAL Y LAS ACCIONES. El 

Capital Suscrito de la Compañia es de CINCO MILLONES 

DE SUCRKRES,. divididos en cinco mil acciones ordinarias 

vo nominativas de un valor de un mil sucres cada uña, 

numeradas del cera cero cero tina ado cinca mil 

inclusive. ARTÍCULO QUINTO. — VARIACIONES DEL. CAFITAL. 

Dicha. capital podrá aumentarse (6 disminuiree por 

reeolución de la junta General de accionistas 

fe
a egalmente convocada para el eftecta, y. previa 

cumplimiente de dos pertinentes reguicitos legales v 

estatutarios. Los titulos de das acciones que Se 

emitan en virtud de un aumento de cabital tendrán su 

respectiva rmimeración . ARTICULO. SEXTO. DE LAS 

ACCIONES EN GENERAL. Los certificados provisionales 

vo los títulos definitivos serán firmados por el 

. 2 
Pregidente Y el Gerente General, 0 por  dulenes si

 

laz ema TO UETT legalmente. Cada título podrá 

representar una más. acciones. Los titulos de las 

acciones vo das transferencia de (las mismas ee 

inecribirán env el Libra de Acciones y Ááccionistae de 

i 

A Coma ña 07 Tirmará LAS ines cripcionez el
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

: . PA: ay a, 

RESOLUCION 2 [2376 e 
lo voto a) 

5) 
Á 

ÉL SUBSECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO DE FIDUSTRIAS, 
COMERCIO E INTEGRACION 

- 

EN USO de las facultades que le confieren los' Decretos 
Supremos Nos, 789, úe 11 de Septiembre de 1975; y.1875, 
de 27 Ge Septiembre de 1977; y, 

VISTOS el Decreto Supremo N* 974, de 30 de Junio de 1971, 
reformado mediante Decreto Supremo Ñ2 900-A, de 10 de 

Noviembre de 1976, la declaración N2 1127, suscrita el 

16 de Octubre de 1980, efectuada por el señor IZOMNARD 
SCHORSCH FRANK, de nacionalidad estadounidense, la soli- 
citud y la documentación correspondiente que reposa en 
los archivos de este Ministerio, 

RESUELVE: 

  

    AUTORIZAR al señor nacionalidad 

EXIT Ar forma lecal, 
sezún lo ha demostrado “Tehacionten 2ate, ” Doscedor úe la Vi- 
sa de Inmigrante váli¿a por tienpo indefinido, otorgeda el 
31 de Octubre de 1957 por el Consulado del icuador en ipia' 
los, con pegistro E2 209 905, EEE que AOTEREETCON EL 

    

   

El señor LEONARD SCEORSCH FRANK, que tendrá la caliásd de 
Inversionista Nacional, conícrme al Régimen Conón de Tra- 
tamiento a los Capitales outrenjeros y cus Roelomias, herá 
uso de la presente autorización dattayeces. que. ,¿ucre nece=, 

estitara”copia pro 
aa" por el lotaxzio 

PúnIi ico. 

DISPOLER que la presente Resolución sea protocolizacda en 
una de las Notarías Públices del País,      

  

- Dedo en Quito, a “4 MOv, 1950 A 

It 
xXx ms. A 

D CERTIFICO A Í 

“fiv 
  

AO 

  

ti 

    

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito ES 

No. Trámite: 979050 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: DIAZ OQUENDO ¡VAN 

Fecha Reservación: 25/02/1999 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER.SU.PETICION - PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- PALMODEL S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA El : 26/05/1999 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

     
IZA 

DRA, PIEDAD MÓNCAYO DEVASCO EZ 

SECRETARIA GENERAL(E) 

 



y 

e SÍ BANCO DEL PACIFICO 
No. 05-40326 

Cuenta No. 607713-7 

Quito,22 DE MARZO DE 1999 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de : 

  

eS 
y > rr 

LEONARD SCHORSCH FRANK / 1,125,000.00 — 

AMAN RODRIGO APOLO RAMIREZ 125,000.00 G 

Ll 
A 

1,250,000.00 . , 

3 ». 

gon Que depositan en una Cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre de la 

l» ¡compañia en formación que se denominará 

3 PALMODEL S.A. 

pEl valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

su de la nueva compañia tan pronto sea constituída, para lo cual deberan presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende : Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la 

2: Superintendencia de Compañias indicando que el tramite de constitución ha quedado debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañia y desistieren de ése propósito, 

las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, a 

deberan entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al efecto por el 

Superintendente de Compañias. 

Muy Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO S.A. 

As X 
  

Pamela Gabela Crizón 

99407 2,
 a 

=
.
.
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RAZON: Mediante Resolución número noventa y nueve 

punto uno punta uno punto uno punto ochocientes 

setenta yY cinco, de fecha nueve de Abril de Mil 

hovecientos noventa y nueve, la Superintendencia de 

Compañia aprueba la constitución de la compañia 

PALMODEL S.A., Quito, a Cc rce de Abril de mil 

novecientos noventa y nueve 

A
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EM 

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución número OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO, DEL 5. 

INTENDEMTE DE COMPAnIAS DE QUITO DE -*% DE ABRIL DE 199%, bajo 

elo mimerao 861 del Registro Mercantil, Tomo  130.- | Cueda 

archivada la Segunda Lopia Lertificada de la Escritura Pública 

de Constitución de la Compania " PALMODEL S.A. ". otorgada el 

za de Marzo de (1%7%, ante el Notario Vigésimo Septimo del 

Distrito Metropolitano de Guito DR, FERNANDO FOLO ELMIR. o e 

da asi cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo SEGUNDO de 

la citada Resolución. y de conformidad a lo establecido en el 

Decreto 23 de 22 de agosto de 15753, publicado en «el Registro 

Oficial 878 de ¿% de agosto del mismo año." >5e anotó en el 

Repertorio baja el num i GS Guito, a catorce de Abril 

de mil novecientos n 11 y : REGISTRADOR . -- 
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